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L E O N 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio Je eostumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encna-
dernacion que deberá verificarse cada año. . . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNRfi 

Se suacribe en la Imprenta de la Diputación provincial k * pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre J lí> pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suecncion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. . . . . . . . 

ADVERTENCIA EDITOBIAL. 

. Las disposiciones de las Autoridades, escepto Infc 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta--
ran oficiaímente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente H1 servicio nacional, que dimane de las 
minmits: lo de interés porticulnrpreviu el pago ade
lantado de 20 céntimos de peoeta. por cadu linea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 28 de Moyo.) 
PRESIDENCIA 

O E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . {».) y Augus ta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

GOBIERNO DB PHOVINCTA! 

:.. JUNTA PROVINCIAL . 
DE INSTRUCCIÓN PÚDLICA DE LEÓN 

Por el presente se l lama á doQa 
Celsa Fe rnández Nespral , maestra 
propietaria d é l a escuela incompleta 
mixta de Boca de H u é r g a n o , para 
que, dentro del plazo de ocho días , 
contados desde el siguiente á la fe
cha de este periódico oficial, se pre
sente á servir su .destino y respon
der á los cargos que la resulten en 
el expediente que sobre abandono 
de aquél se la instruye. 

León 24 de Mayo de 1893. 
El Gobernador-PreBidente, 

Alonso I l o m á n Vega. 
i l l n n u e l C n p e l o , 

Secretario. 

• S E C C I O N D E F O M E N T O 

Allnn*). 

D. ALONSO R O M A N V E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D. Emi l io 
A lvmez Tejerina, vecino de León, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de és te Gobierno de pro
v inc i a , en el día 28 del mes de 
A b r i l , i las doce y inedia de su ma
ñ a n a , una solicitud de reg is t ró p i 
diendo 18 pertenencia"! de la mina 
de cobre llamada M A g u i l a , sita en 
térmii io del puéblo de Redipollos, 
Ayuntamiento de L i l l o , y l inda al 
Norte Val l ina de Cást rovol losó , Sur 
terreno c o m ú n , Este mina Segura 
y Oeste monte dé los Fuegos; hace 
la des ignac ión dé las .ci tadas 18 
pertenencias en lá forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida él 
Angulo Nordeste de la mina S e g u 
ra, dondé se pondrá lá 1." estaca; 
desde él sé medi rán al Este 600' me
tros y se colocará lá 2 . ' ; desde és ta 
al Sur 300, la 3."; desde é s t a 600 a l 
Oeste, la 4 . \ y desde és ta midiendo 
3U0 metros al Norte , se l legará a l 
pi in tó de partida; quedando de e s t é 

modo cerrado el pe r íme t ro de las 18 
pertenencias solicitadas. ' 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , se ad
mite dicha solici tud, sin- perjuicio 
de tercero; lo que se imuuci.i poi 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o ríe sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue 
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que SH consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de tiiiuerín v i 
gente. . 

León 15 de Mayo de \8i)3. • 

Alonso I tn inún Vega . 

| Hago saber. Que por D. Enrique 
' I.á Gasea, vecino de' León , se h á 

presentado en la Secc ión de Fomen
to d é ' e s t e Gobierno de provincia , 
en el diá 4 del mes do Mayo, á lá 

1 una de su tarde, una solicitud de 
' registro pidiendo 84 pertenencias 
j dé la mina de hulla llamada Segunda 
\ C'armonda, sita en t é rmino del pue

blo dé 'Matá l l ana , Ayuntamiento del 
i mismo, y linda al Norte con la mina 

Cá rmondá , y á los demás rumbos 
coa monte c o m ú n y fincas par t icu

lares; hace la d e s i g n a c i ó n de las 
citadas 84 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
vér t ice del á n g u l o S u r e s t e de la 
mina Caruioniia; desde él se media
rán eu di recc ión Este 600 metros, 
fijándose la 1 " estuco; desde és ta 
en dirección Sur 700. la 2 . ' ; desde 
ésta en d i recc ión Oeste 1.000, la 
3."; desde és ta al Norte 200. la 4 . ' ; 
desde ést¡i al Este 100. la 5."; desde 
és ta al Norte 500, la 6.*, y uniendo 
este punto con e l .dé partida, queda 
cerrado c f pe r íme t ro de las 84 per
tenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este día la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; l oque 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar eu este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 15 de Mayo de 1893. 

Alonso Komún Vegn. 

NigociadoZ.'—Expropiaciones 

Relación nominal rectificada de propietarios á quienes en todo ó en parte se ocupan fincas de su propiedad, con destino á l a cons t rucc ión de los trozos 
1 y 2.° de la carretera de tercer orden de León á C a m p ó de Caso, secc ión de Boñar al Puerto de Tarna. 

Número 
de 

orden 
Nombres de los propietarios . Vecindad Clase de las fincas OBSERVACIONES 

A Y U N T A M I E N T O D E V E G A M I A N 

104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 

Isidoro Sierra , 
Mariano del Hio 
Juan del Rio 
Antonia y Mar ía Blanco. , 
Domingo Diez 
Isidora Rodr íguez , 
Froilán Reyero 
Víctor F e r n á n d e z 
Baltasar Liébana 

Valdecast i l lo . 
idem 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . . . . . 
Campillo 
Valdecast i l lo. 
i d e m . . - . . . . . • 
idem 
idem 

Labrad ío , 
í d e m . . . . . 
i d e m . . . . . 
i d e m . . . . , 
í d e m . . . . 
í d e m . 
i d e m . . . . 
idem 

¡idem 

NOTA. Véase el núm. 142 de este BOLETÍN. 



113 
114-
115:* 
116 
117-
118 
119 
120 
121 
122 . 
123 
124' 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 

. 136 
137 
138 
139 
140. 
141 , 
142 
143 

.: 144 
. 145 

14(5 
147 
148 
149 
IbO 
151 

•152'' 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162. 
163 
164 
16¿ 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 

• 185-
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 

Mariano del Río 
Inocencia Fe rnández 
Lorenzo .Fernández 
Genoveva F e r n á n d e z 
Gabriel Robles '' 
Valentín Diez 
Manuel R o b l e s . . , . . . . . . . . . . ;:> . . . . . 
Víctor F é r n á u d e z . . . " . . . • } . . . i . . . 
Juan del ' R i o . . . ¿ • 
Dcmiíúgft Reyero. 
G $ f t m N % F e r n á n d e z . . . V . . . 
Isidoro Mart ínez 
Blas Aldeano. 
Leandro'Fierro 
Isidro F e r n á n d e z - • • 
Ramón Diez. 
Pedro Diez¿; '. 
Mariano de) Rio 
Manuel Fornández 
Inocencia F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . . 
Genoveva F e r n á n d e z . 
Santiago Diez . 
Feliciana Ar iñayor . 
Maria Diez. . . . . . - . 
Inocebcia- Fe rnández 
Silveria R o l i l e s . . . 
Gabriel Robles. • . . . . . . . . . .. 
Mnnuéla P e l á e z . . . . . . . . . . . — 
Manuel F e r n á n d e z . 
Domingo Reyero. . . 
Eugenio D i e z . . . 
Isidoro Sierra 
B a l t a s a r L i é b a n a . . . . . . . . . . . ' . . 
Juan del R i o . . . . . . . . . ' . . ' ; . . . . . . . . 
Wenceslao del Rio... 
Genoveva F e r n á n d e z . . . . . 
Leandro Fierre . . ¿ ¡ . 
Genoveva F e r n á n d e z . 
Escolást ica Fernáni lez . 
Leandro Fierro ; . . . . ' . - . . . • . . 
Igúucio Areuus 
Domingo Reyero. 
Anselmo R ú d i i g u e z . . . . . . . . . . 
María Diez. 
Engónio Diez. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Juntas Administrat ivas de 
Justa Liébana . 
Juan R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Iffnacio Arenas . . 
Wenceslao del Río 
J i ian Diez.;.;. 
Pé t rá R o d r í g u e z . . . ; . . . . 
Mariano Bayón y Gertrudis Suá rez . . 
Antonio S u á r é z . . 
Juntas Adminis t ra t ivas d e . . . . . . . . 
Florencio F e r n á n d e z . . ' 
Antonio S u á r e z . 
Cándido S á n c h e z . : . . . . . . 
J e s ú s S u á r é z . 
Modestó Fe rnáudéz 
Antonio Suá rez 
Salvador Liébana 
Gabriel S u á r e z . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . ' 
Ramón R o d r í g u e z . ; . . . . . . . . . . . . . 
Luis de Caso. . 
Genaro Rayero 
J e s ú s S u á r e z . 
Antonio F e r u á n d e z . . . .• 
Juan S á n c h e z . . ; 
Junta Adminis t ra t iva d e . . . . . . . . . 
Annibal Cástafión 
Amancio González 
Juan Antonio Hurtado 
Nicanor -Hartado 
Juliá.ñ García'. , 
Fé l ix Espinosa 
Ramón S á n c h e z . . . . . . . . . . . . . 
J u a n t á Adminis t rat iva de 
Ramón S á n c h e z . . . 
Ramón Rodr íguez . 
Luís de Caso 
Ramón y, Antonio S á n c h e z . . . . . 
Junta Adminis t ra t iva de 
Juan S á n c h e z 
Mariano Sierra 
Amancio ' González 
Elias S á n c h e z 
Junta Adminis t rat iva d e , . . . . . . . . , 
Antonio S á n c h e z 
Eudosia González 
Ramón Rodr íguez 

Valdecasti l lo 
idem . . . - . - v . ' . - . . \ . . . 
Campil lo 
V a l d e c a s t i l l o . ; . . . . . . . . . 
i d e m . . . . . . . . . . . . 
C o f i ñ a l . . . . . . ' : . . . 
V a l d e c a s t i l l o : . . . . . . . . . . 
idém. ' . 
idém . . . . . . . . . . . . . 
idem 
idem. ¿ . . . . . . . . . . 
idem . . . i . . . 
i dem: . ¿ . * . ^ . 
Campillo . 
Valdécast i l lo 
Ó v i l l é . . 
Valdecasti l lo. 
í d e m . 
ideín' 
idem 
idem 
idem 
idem 
Campillo 
Valdecastillo 
idem 
idem 
idem. 
i d e m . . . 
idem . . . . . . . . . . . . . . . . 
Campillo 
Vúldecastillo 
I d e m . . . . . . . . . • 
ide ín . 
Valdehuesa 
Vúldecast i l lo . 
Campillo . . . . . ; 
Valdecasti l lo. , 
Campillo 
i d e m . . . ' . . - . . ' 
idem. 
Valdeeastillo 
Campillo 
ideen. . ' . ' . . . . , 
idem 
Gumpillo y V e g a m i á n . . 
Q u i u t a n i l l a . . . . . . . . . 
Campillo . . . . . . . . . . . . . 
i d e m . . . . . . . . . . . . . 
Valdehuesa . . . . . 
Campil lo 
Valdecasti l lo. 
Redipollos y V e g a m i á n . 
V e g a m i á n . . . . . . . . . . . . 
Campillo y . V e g a m i á n . . 
V é g a n i i á n . ' . . . . . i 
idem: 
i d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
idem. 
idem 
i d e m . . . . . . . . . . . . . 
i d e m . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . 
idem. 
í d e m . . . . . . . ¿ . . 
i d e m . . . . . . ' ; . . ' . . .• 
idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
i d e m . . . . ,„;,' . . . . . . . . . . 
i d e m . . . : . . . . . 
i d é m . 
i d e m . . . . . . . . * ; . . . . 
L a L o s i l l a - . . 
Vegamián 
idem-; . - . . .v . • ; r r : . . . . ; . . 
i d e m . . . . ; 
i d e m . . . . ' • ; . ' . . . . . 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem . . ' . 
idem 
idem;,........-...,.. 
idem. ; . . . . . 
i d e m . . . . . . . . . j . i 
idem 
idem. 
i d e m . . . . . ' . . . . . . . 
idem . . . . . . . . . 
idem ; . . . . 
idem. 
idem 

L a b r a d í o . . . . , . 
í d e m . . ' . . . 
ídem 
í d e m . . . . . 
í d e m . . . ; 
ídem . 
í d e m . . . ; : . . > . . 
dem . í , . . 
í d e m . . . Y ' . . . . 
í d e m . . . : . . . . . 
í d e m . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . 
í d e m . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . ; . . . 
í d e m . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . •. 
í d e m . . . . . — 
í d e m . . . . 
ídem 
í d e m . . . . . — 
ídem 
¡dem 
i d e m . . . . . . . • 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 
idem 
¡dem ' 
i d e m . . . . . . . . 
¡dem 
i d e m . ' . . 
i d e m . . . . . . . . 
¡dem 
idem 
ídem 
¡ d e m . . . ' . : 
ídem 
¡dem 
Er ia l y pasto. 
P r a d o . . . . . . . 
idem. ; 
idem. 
i d e m . . . . . . . . 
idem 
idem. 
i d e m . . . . . . . ' . ' 
¡ d e m . . . . . . . . 
P a s t o s . . . . . . . 
L a b r a d í o . . . 
idem ; 
idem 
i d e m . . . 
inem . . . . . . . . 
¡dem 
idem 
i d e m . . . . . . . . 
idem 
idem 
idem. 
í d e m . . ; . . . . . 
idem 
idém . . . . . . . . 
Pasto . . . . . . . 
Prado 
idem 
i d e m : . ' . . ; . . : 
¡ d e m . . . . . . . . . 
i d e m . ; . . . . . . 
i d e m . . . . . . . . 
Labradío . 
Pasto . . . . . . . 
L a b r a d í o . . . . . 
i d é m . V . 
i d e m . , . . . . . . 
P r a d o . 
Pastos. ; ; . . , . . . 
P r a d o ; . 
i d e m . . . . . ; , . . . 
i d e m . V ; ; ; ; ; , . 
i d e m . . ... ..... . 
P a s t o . . . . . . . . . 
L a b r a d í o . . . . . 
i d e m . . . ; . . . . 
idem (Se concluirá.) 
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OFICINAS DH HACIENDA. 

nítXe\CION D8 H1CIKNDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La.Dinecctón general de C o n t r i -
' bacioiies, ..con'-fecba 20 d e l .actual, 
dice'á.iesta: Delegaetóni loque'Bigae: 
. «Por Heal o r d e a ' . e i p e d i i l á ^ n esU. , 

Hác ieado i sa dispone q u é 'se'Cooéi- i 
deten agremiables las inclust r i i i s j la- | 
maclas - á t r ibutar por los ep íg ra fes 
226 y 227 déLlá'tarifa 3 . * ' d e l ' E e g l á - I 
m e n t ó de 11- do A b r i l - u l t i m o , e n - i 
t end iéndose que i la.cabeza'.de d i r j 
choB epígrafes debe figurar la l e - j 

• ira A.» • 
L o que se hace público, por medio {' 

del BOLETÍN OFICIAL dé esta p r ó v i a - j 
c i a , para coDOcimiéotO'de los s e ü o - ' 
res Alcaldes encargudoK de la con- ' 
feccióa de las matriculas qiie han 
de regir para el p róx imo áfio é c o - j 
DÓmico. 

León 25 de M a y o d é 1 8 9 3 . = 
A . Vela-Hidalgo. 

ArDNTAMIENTOS. : ¡ 

A lcaldía cotuiitticional de 
•• JBoítár 

E l día 31 del corriente, de dos á 
cuatro de la tarde, t end rá lugar en 
la casa consistorial y sala de sesio
nes de esta villa, la primera y ú n i c a 
subasta, bajo la presideucia del se
ñor Alcalde, de los derechos de con
sumos ¿ venta libre de todas las es
pecies gravadas, bajo el tipo de 
6.640 pesetas, con liis recargos a u 
torizados y s e g ú n el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 

-eu la Secretaria de este A y u n t a 
miento. 

Lo q u é he dispuesto hacer púb l i 
co, en cumplimiento del art. 49 del 
reglamento. I 

•V . B o ñ a r 2 0 de Mayo de 1893.=E1 
Alcalde, Harairo Escapa. 

e s t a r á de manifiesto el pliego de 
' condiciones; y s i é s t a no tuviese 
| efecto, se ce lebra rá la segunda ad-
| mi t iéndose posturas que cubran las 
: dos terceras partes, que t end rá l ' i r 
! gar en él día 13 de dicho mes; ad 

virtiendo, que para tomar parte en 
la;,subasta. tiene que depositar el 
postor;;como.garantia>, e l 2 por 100 
del impprtetotaLy'prestar fianza su
ficiente á. j u i c io del .Ayuntamiento . 

Zotes de l ,P i i r amoá ; 19 de Uayo ldé 
1893.—EL;Alcalde. " .>:• 

A l e a l U í eonttilueionaigle 
Cuiilhu de Rueda. • > 

Habiéndose acordado por el A y u n 
tamiento y J u u t á designada a l efec
to, e l arriendo á venta libro de los 
derechos de c o n s u m ó de las diferen
tes éspecies .auje tas á j o s mismos, de 
este Munic ip io , para el 'áflo e c u n ó -
micó dé 1893 al 94, y s e g ú n el pl ie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto' ea la Sec re t a r í a respec
t iva , t end rá l í igár la .primera subas
ta el día 3 del p róx imo mes de J u 
nio, y hora de la una á las tres de la, 
tarde, bajo el. tipo á que ascienden 
los cupos seña lados del Tesoro y re
cargos autorizados; y si esta subas
ta, no dieré resultado, queda anun
ciada \ i segunda y ú l t ima para el 
din 13 del prbpio mes, en las mismas 
condiciones q ú e para la p r i m é r a ; 
verif icándose dicho remate eu lacasa 
capitular. ' 

Lo que he dispuesto se publique 
por medio de anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , para co
nocimiento del públ ico á quien pue
da interesarse, y en cumplimiento 
á lo preceptuado en el art. 49 del He-
glamento de Consumos vigente . 

Cubil los de Rueda 20 de Mayo de 
1893.—El Alcalde, Valent ín S á n 
chez. 

Alcaldía constitucional d i 
San M i l l i n de los Caballeros 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores, la subasta del 
arriendo á venta libre de las espe
cies de 'consumos, seña ladas eu la 
tarifa oficial vigente, que tuvo l u 
gar en este día, se acordó por la 
Oorporación seña la r pata'el segun
do r e m a t é ; con las mismas condi 
ciones, el día 2 del p róx imo mes de 
Jun io , de diez á duce de lá m a ñ a 
na, eu lá casa de Ayuntamiento , 
r e m a t á n d o s e en el mejor postor. 

San Millán de los Caballeros 22 
de Mayo de 1893.—El Alcalde, J o s é 
Fab ián Amez. 

. E n dicha subasta se admi t i r án ' 
las proposiciones. que cubran laff 
dos terceras. partes, del tipo total, 
que sé fijó para la primera, ó sea la. 
cantidad de 4.580 pesetas y 46 cen-
timos; el pliego de condiciones que-
obra en el expediente, se ha l l a rá de-
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamien to . 
. , Vil lazanzo 22 dé Mayo de ISQSi 
^ • E t i A l c a l d e , Manue l Mar t ínez . 

Alcaldía conttitucional de 
Vil la í raz 

, E l Ayuntamien to de mi presi
dencia y asociados, ha acordado el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al consumo, para 
e l p róx imo a ñ o económico de 1893 
¿ 94, sirviendo de tipo los cupos se
ña l ados á esta localidad por cupos y 
recargos autorizados; lo cua l se pone 
en conocimiento del públ ico, á fin 
de que los que deseen tomar parte 
en la subasta, se presenten en la 
nasa consistorial de esta v i l la el día 
3 del p r ó x i m o Junio á las nueve 
de su m a ü a u u , que t e n d r á lugar, la 
primera subasta, y si no tuviera efec
to se ver i f icará otra segunda para el 
día 9 del .mismo, á la hora i n d i 
cada; todo bajo el pliego de cond i 
ciones que obra en Secretaria y que 
es tá de mauifiesto para cuantos de-.. 
seen verlo. \ '-

Villabr¡iz 22 de Mayo de 1893.— 
E l Alca lde , J o s é Mar t í nez . 

I O* 
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Alcaldía constitucional de 
. . Zotes del P á r a m o . 

Habiéndose a c o r d a d o por este 
Ayuntamiento y c o n t r i b u y e n t e s 
asociados el arriendo á venta libre 
de los derechos de consumos sobre 
las carnes y tocinos frescos y sala
dos, que.se consuman dentro del 
casco de este municipio, durante el 
a ñ o económico de 1893 á 1894, y 
sobre los vinos, aguardientes, alco
holes y licores, que se vendan y 
consuman en los establecimientos y 
sitios públ icos , bajo el tipo de 2.962 
pesetas, cou inclus ióu de los recar
gos, correspondientes, se anuncia lá 
primera subasta para el día 3 del 
p róx imo mes. de Junio, en la casa 
consistorial , desde las diez de la ma
ñ a n a á la una de la tarde, en donde 

Alcaldía constitiícional de 
Satelices del J i lo 

• N o . habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores, la p r imera . su
basta para el arriendo á venta libre 
de las especies de l íquidos, carnes 
frescas y saladas, j abón d iuo y blan
do, aguardientes, alcoholes" y sal 
c o m ú n , celebrada él día 22 del co 
rriente mes, ol Ayuntamiento acor
dó celebrar una segunda á venta 
libre, el día 2 de Junio, en la casa 
consistorial, de dos á tres de su tar- j 
de, bajo los mismos tipos que la p r i - !. 
mera, admit iéndose posturas por las 
dos terceras partes del cupo total y ' 
recargos, importante á 2.039 pese- ¡ 
tas y 8 cén t imos . 

Para tomar parte en la subasta, 
se ha de depositar en el acto el 2 
por 100 del importe de las dos terce
ras partes, que és tas ascienden á 
1.359 pesetas y 38 c é n t i m o s . E l pl ie
go de condiciones, se halla- de ma
nifiesto on la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento á disposición del que 
quiera consultarle. 

Sahelices del ' Rió 22 de Mayo de 
1893.—El Alca lde , Ei igeuio ( jarcia. 

Alcaldía constitucional de \ 
. Villazanzo. . 

N o hab iéndose presentado l i c i t a 
dores en la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos de esta pobla
c ión , se anuncia una segunda, que 
t end rá lugar en esta casa consisto
r i a l , á presencia de la respectiva 
comis ión del Ayuntamiento , el día 
2 de Junio p róx imo, de dos á cua
tro de su tarde. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeún. . 

E l A y u n t a m i e n t o que presido, 
asociado de igua l n ú m e r o de c o n t r i -
b u y e n t é s , acordaron que para el día 
3 de Junio p róx imo , de las dos" i las.: 
cuatro de la,tarde, t e n d r á lugar en 
la sala de sesiones de la casa cap í - -
tular, la subasta de los l íqu idas que -
se introduzcan en este municipio, 

Kara el a ñ o económico dé :1893 á 94, 
ajo el pliego de condiciones que se 

dejará ver en la "Secretaria m u n i 
c ipa l . - . . . 

Posad* de Valdéón 22 de Mayo de 
1893.—El Alcalde, José Fernández . ' 

Alcaldía conslitucionalde 
Villablhto. 

No habiendo tenido efecto la su -
basta'de los derechos de consumos, . 
correspondientes á los vinos, aguar
dientes, aceite, j a b ó n y carne fres
ca, durante el ejercicio de 1893 á 94, 
por falta de licitadores,-la qüe esta
ba a u u n c i a d a ' p á r a e l día de l íoy."se
g ú n aparece su inserción eli V l BO
LETÍN OFICIAL, ú ú m . 139, sé anuncia 
segunda subasta bajo el mismo t i 
po y con iguales condiciones que la 
primera, l a q u e h a b r á de tener l u 
ga r el viernes 2 del p róx imo Jumo, 
de nueve á once de l a m a ñ a n a , en 
la sala consistorial de este A y u n t a 
miento. 

Villablino 23 de Mayo de 1893.— 
Felipe Rubio . 

Alcaldía conslitucional de 

No habiendo tenido efecto por 
falta^de' licitadores la p r iméra s u 
basta de arriendo á venta libre de 
vinos y aguardientes, anunciada pa
ra el dia de hoy, se anuncia una se
gunda como previene el art. 53 del 
reglamento, que t e n d r á lugar el dia 
2 del venidero Jun io , de once á dos 
de la tarde, en la casa consistorial , , 
por igual tipo que s i rv ió para la p r i 
mera, eu c u y a subasta se admi t i rán . 
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posturas por las dos terceras partes 
del tipo fijado en el pliego de cond i 
cione que se ha l la de.raauifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento . E l 
rematante deberá prestar fianza idó 
nea á s a t i s f a c c i ó n del A y u n t a 
miento. 

Magaz 24 dé Mayo de 1893.— 
A n d r é s Machado. 

O . Pablo Teijón Mora l , Alcalde cons
t i tuc ional de Trabadelo. 
Hago saber: Que no habiendo te

nido l u g a r en su totalidad la su 
basta celebrada en el dia de ayer, 
el remate de las especies do consu
mos, con exclusiva en las ventas 
a l por menor de los l íquidos, carnes 
y sal, y ¡i venta libre las d e m á s es
pecies comprendidas en la tarifa, 
coofurtne Á lo establecido en el pl ie
go de condiciones, se ce lebra rá una 
segunda, que . t endrá lugar en esta 
consistorial, bajo la presidencia del 
Alcalde, 'con asistencia del Ayun ta 
miento, el dia 1.° de Junio p r ó x i m o , 
dando principio á las dos y media 
de la tarde y terminando á las cua
tro y media, á menos que, por ha
cerse posturas fuese necesario pro
longar por el tiempo que se nece
site. 

Para dicha segunda subasta, ser
v i rán de tipos los precios marcados 
á cada ramo ó especie, en el estado 
presupuesto, que con la tarifa y 
pliego de condiciones forman el ex
pediente que obra de manifiesto en 
esta Secretaria para que el público 
pueda enterarse, habiéndose au
mentado el precio de expendic ión 
de las especie» á la exclusiva p.n un 
10 por 100 de los marcados para la 
primera s u b a s t a , . y admi t i éodose 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes en las d e m á s espe
cies, ó sean las con libertad en lus 
ventas, por el sistema de pujas á la 
l lana . 

Los licitadores h a b r á n de presen
tar fianza del 10 por 100 para hacer 
proposiciones, y definitiva por la 
cuarta parte del remate en metálico 
ó efectos públ icos A precio de co t i 
zac ión , ó con vecinos de arraigo á 
sat isfacción del Ayuntamiento. 

Trabadelo 22 de Mayo de 1893.— 
Pablo Teijón. 

Alcaldía conslitucional de 
Vegamián. 

E l Ayuntamien to que tengo el 
honor de presidir y asociados con-
tribuyentes, en sesión del día de 
hoy, acordó sacar á subasta públ ica 
para el día 4 del próximo mes de 
Junio y hora de las dos á las cuatro 
de la tarde, en esta casa consisto
r i a l , e l arriendo á venta libre de los 
derechos sobre el v ino , aguardiente, 
alcoholes y licores, para el año eco
nómico de 1893 á 91 , bajo el tipo de 
1.400 pesetas, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha l la rá 
de manifiesto en la Secretaria m u 
nic ipal , donde pueden enterarse to-

• dos los dias y horas hábi les cuantos 
lo deseen. 

Lo que se anuncia al públ ico pa
ra general conocimiento y linitado-

:res que deseen tomar parte en la su-

V e g a m i á n 21 de Mayo de 1893.— 
£ 1 Alcalde, Antonio S á n c h e z . 

por acuerdo de este Ayun tamien 
to y asociados contribuyentes, se 
arriendan á venta libre, y a en j u n 
to, y a t amb ién por separado, los de
rechos que devenguen en este t é r 
mino municipal el consumo de las 
especies comprendidas en la prime
ra tarifa oficial del Gobierno, du
rante el p róx imo año económico de 
1893 á 94; cuyo remate t end rá l u 
gar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento el domingo 4 de Ju
nio venidero, de tres á cinco de su 
tarde, bajo el tipo total de 7.566 pe 
setas y¿75 c é n t i m o s á que asciende 
el cupo y recargos autorizados. 

L a l ici tación se hará por pujas á 
la l lana, y el arriendo se verificará 
con arreglo á las condiciones que 
aparecen fijadas eu el expedieute 
de su r a i ó n . que desde esta fecha 
permanece expuesto al público én 
la Secretaria municipal ; debiendo 
la persona que desee tomar parte 
en la subasta, depositar previamen
te en metá l ico el 2 por 100 del t ipo 
total , seña lado en globo, ó el del 
ramo ó ramos de ccnsumo que desee 
subastar, y en el caso de quedar á 
su favor el remate, deberá prestar 
fianza en metá l i co , consisteute en 
la cuarta parte de la cantidad en 
que se haga el remate. 

S i para~el dia designado, no se 
presentasen proposiciones, se cele
brará una segundit subasta, bajo 
las mismas condiciones, tipo y en 
idén t i ca forma y horas.anunciadas, 
el día 15 del referido mes de Junio, 
y eu ella se admi t i r án posturas pol
las dos terceras partes del anterior
mente tipo seña lado , adjudicándose 
al que resulte mejor postor. 

Camponaraya Mayo 21 do 1893. 
—Francisco Valtui l le . 

Alcaldía, constilucionalde 
CasírocaUón. 

No habiendo tenido efecto la pr i 
mera subasta del arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos y 
alcoholes, se anuncia segunda s u 
basta eu la forma prevenida en el 
art. 53 de la Ins t rucc ión , para el dia 
4 de Junio p róx imo, de diez á doce 
de la m a ñ a n a , eu la casa consisto
r ia l de este Ayuntamiento, bajo el 
mismo tipo que so anunc ió la p r i 
mera, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto; 
admi t i éndose posturas por las dos 
terceras partes de su importe. E l re
matante p res t a rá fianza á gusto del 
Ayuntamiento por valor de la cuar
ta parte del arriendo y c o n s i g n a r á 
el i por 100 de su importe. 

Cas t rocalbón á 25 de Mayo de 
1893.—Manuel Mar t ínez . 

autorizados, y s i en és ta no se pre
senta licitador alguno, t e n d r á l u 
gar la segunda para el dia 14, en e l 
mismo local y á lá misma hora, su 
jetas una y otra á las condiciones 
que e s t a r án de manifiesto en la Se
c re t a r í a , desde la inserción del pro^-
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; advirtiendo, que para to
mar parte en l a subasta, se ha de 
consignar sobre la mesa el 2 por 100 
del cupo total. 

S a n t a s M a r t a s 22 de Mayo de 
1893.—El Alcalde, Isidoro Mar t ínez . 

perior Tr ibunal , para asistir como 
testigo al ju ic io oral de dicha causa. 

Medina del Campo 26 de Mayo 
de 1893.—El A c t u a r i o , Domingo 
Manzano. 

Alcaldía constitucional de 
Jiiaño 

Los Ayuntamientos pertenecien
tes á este partido judic ia l que ten
gan débi tos por atenciones del pre
supuesto carcelario, correspondien
te al ejercicio actual, ver if icarán el 
pago de los mismos dentro de los 
od io dias siguientes al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Lo que se anuncia para conoci 
miento de los Ayuntamientos deu
dores; previniendo que si así no lo 
verif ican, me v e r é en la necesidad 
de acudir á los medios legales que 
la lev me autoriza. 

Riaño S3 de Mayo de 1893.—El 
Alcalde, Manuel Presa Sierra . 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al a m i -
Ilaramiento que ha de servir dé base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y ganaderia, 
para el ario económico de 1893-94, 
se halla de manifiesto y expuesto a l 
público eu la Secretaria munic ipa l 
por t é rmino de quince d ías , contados 
desde la insercióu de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no se rán atendidas. 

Joara 
Vil labl ino 
Armnnia 

. Mur ías de Paredes 

Terminado el padrón de cédu las 
personales de los Ayuntamientos 
quo á con t inuac ión se expresan, 
para el p róx imo año económico de 
1893 á 1894, se halla expuesto al 
público en las Secre ta r ías de los 
mismos por t é rmino de quince dias, 
para oir las reclamaciones que con
tra el mismo pudieran interponerse; 
pues pasado el plazo seña l ado , no 
se rán atendidas. 

Oencia 
Joara 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Aprobado por el Sr . Adminis t ra
dor de Impuestos y Propiedades de 
esta provincia , e l medio adoptado 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas. 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados, en n ú m e r o 
igual al de Concejales, para cubrir 
el encabezamiento de consumos, sal 
y alcoholes, para el a ñ o económico 
de 1893 á 94, el arriendo á venta l i 
bre de todas las especies sujetas a l 
mismo en dos subastas, si intenta
dos previamente, por t é rmino de 15 
dias los conciertos parciales ó g re 
miales de que trata el capitulo 8.° 
del Reglamento de dicho impuesto, 
no dieren resultado; y transcurridos 
dichos 15 días sin efecto, se anuncia 
la primera para el dia 4 de Junio 
p róx imo y hora de las dos de su tar
de, en la sala de sesiones, bajo el 
tipo de 8.320 pesetas y 20 c é n t i m o s 
á que asciende el cupo y recargos 

JUZGADOS. 

Cédula de citación. 
Por providencia dictada hoy por 

el Sr . Juez de ins t rucc ión de este 
partido, en v i r tud de carta-orden 
d é l a Sección segunda de la Sala 
de lo cr iminal de la Audiencia de 
Valladolid, en la causa cr iminal que 
en ella se sigue contra Hipóli to 
Mether Colito y Juau Marcos G o n 
zá lez , sobre lesiones por choque de 
trenes, se ci ta á U . Joaqu ín Vida l , 
que se dijo ser vecino de Madrid y 
de spués de León, sin que en n i n g ú n 
punto de los dos haya sido habido, 
i gno rándose su paradero, para que 
el dia 31 del actual y hura de las 
nueve de la m a ñ a n a , comparezca 
sin excusan! pretexto alguno y bajo 
su responsabilidad, ante d i c l u S u -

Cédula. . 
• E l Sr . Juez de ins t rucc ión del par
tido de Ponferrada, en cumplimien
to de una carta-orden de la Audien
cia provincial de León, con referen
cia á la causa cr iminal pendiente 
sobre incendio, contra Cipriano A l -
varez Alonso y Juan Rivera Calvo, 
vecinos del Caserío de San Antón de 
Alvares, ha acordado que dichos dos 
procesados, asi como los testigos 
Manuel Rivera Calvo y Gertrudis 
Alonso González, sean citados por 
medio de cédula , que se i n se r t a r á en 
la Gaceta nacional y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, á fin de que el 
dia 5 de Junio p róx imo , á las once 
de la m a ñ a n a , comphrezcan en los 
estrados de la antedicha Audiencia 
provincial de León, en que d a r á n 
comienzo las sesiones del juicio oral 
de aludida c a u s a ; bajo apercibi
miento, que si no lo verifican, les 
parará el consiguiente y respectivo 
perjuicio. • 

Ponferrada Mayo 24 de 1893.— 
D. O. d e S . S.: Francisco A . Ruano. 

E u vir tud de lo acordado en pro
videncia de este dia, par el Sr . Juez 
de ins t rucción del partido, á fin de 
dar cumplimiento á una carta-orden 
de la Audiencia provincial de León, 
procedente de.causa cr iminal sobre 
violación, contra Fe rmín Pérez O v a -
lie, Carabinero de la Comandancia 
de Guipúzcoa y Mariano López G a 
llardo, domiciliado en Valdefnincos, 
sa cita por medio de la presente c é 
dula á Potra Aller Rodr íguez , natu
ral de esta v i l l a , de la que hace a l 
g ú n tiempo se ausen tó para Madrid , 
cuyo paradero se ignora en la ac
tualidad, para que comparezca ante 
aludida A u d i e n c i a provincial de 
León, el día 6 de Junio p róx imo , á 
las once de su m a ñ a n a , á fin de que 
asista á l a s sesiones del juicio oral y 
público que en dicho día y hora han 
de dar principio en referida causa;-
previniéndola que de no verificarlo, 
le pararán los perjuicios consiguien
tes. 

Ponferrada Mayo 23 de 1893.—El 
Actuar io , Cipriano Campil lo . 

ANUNCIOS P A E T I C U L A B B S . 

A R R I E N D O 
Juntos ó separadamente se arrien

dan los puertos para pastos l l ama
dos C u i i l , Pincucjo, Cacabillos, Ga
r r i ó , Redcllo y Vega del Palo\ rad i 
cantes en el partido jud ic ia l de M u 
r ías de Paredes, provincia de León, 
de la propiedad del Exce l en t í s imo 
Sr . Conde de P e ñ a r a n d a . 

In formarán : en Madrid , calle de 
Recoletos 21, Ho te l , y en . León, 
D. Epigmenio Bus t añ í an t e , Plaza 
del Castillo, 6. 

ABONARÉS-DE C U B A 
- Se compran á precios convenien
tes en el comercio de Daniel Car r i 
l lo , P l e g a r i a , ' n ú m . 12, L E O N . 

K . M I M O A L V A I I A D O , 
McdtcoHicDltsta 

Pe rmanece rá en León del 10 de 
Junio al 10 de Ju l io . 

H O T E L D E R U E ü \ 

Imprenta de la Diputación provincial. 


